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Asunto: Inadmite demanda 

 

JUAN CARLOS CRUZ ROJAS, MONICA MARÍA DUQUE SILVA y FREDY ALEXIS 

UNDA actuando a través de apoderado judicial presentan demanda de reparación 

directa en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA con el fin de que se declare administrativamente responsable a 

dicha entidad por las lesiones causadas al primero en accidente de tránsito ocurrido el 

29 de junio de 2022. 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, advierte el Despacho que 

la demanda no reúne los requisitos para efectos de ser admitida: 

 

- No se acreditó el derecho de postulación: 

 

El artículo 160 del CPACA dispone: 

 

“ARTÍCULO  160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa. (…)” 

 

En el asunto bajo estudio, luego de realizar un análisis exhaustivo del expediente digital 
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y pese a que en el acápite de los anexos el apoderado anuncia adjuntar poder 

debidamente conferido por parte de los demandantes, lo cierto es que dicho documento 

no se adjuntó, de tal suerte que, el apoderado del extremo activo no se encontraría 

facultado para presentar esta demanda; en consecuencia, deberá allegar poder 

debidamente conferido para este proceso, el cual  deberá conferirse atendiendo lo 

dispuesto, o bien en el artículo 74 del C.G.P., o bien en el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022.  

 

- No se acreditó el envío de la demanda y sus anexos al demandado 

 

El numeral 8º del artículo 162 del CPACA, adicionado por medio del artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021, prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO  162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
 
(…) 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos. 

 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado.” 

 

De acuerdo con lo anterior y de la revisión al escrito de la demanda presentada mediante 

mensaje de datos, no se observa que la parte actora haya dado cumplimiento a lo 

ordenado en la norma previamente trascrita, toda vez que no obra constancia del envío 

por medio electrónico o físico de la demanda y sus anexos a la demandada, omisión 

que conlleva a la inadmisión. 

 

Se advierte que en caso de que el extremo activo subsane la demanda en los términos 

previamente señalados, deberá también remitir la subsanación a la parte pasiva en la 

forma indicada en la disposición en cita. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las inconsistencias 

anotadas en la parte considerativa, dentro del término de diez (10) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación de este auto, so pena de rechazo en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 169 y 170 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: ORDENAR al demandante, en caso de que subsane en el término 

previamente indicado, que unifique en un nuevo y único escrito la demanda subsanada. 

 

CUARTO: DAR cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA, enviando 

mensaje de datos a la dirección electrónica informada por la parte actora. 
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